
UNAP Consejo Universitario

EfARIA

Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario
N" 071-2025-CU-UNAP

lqu¡tos, 16 de abril de 2025

VISTO:

El acta de l¿ ses¡ón ord¡naria del Consejo Un¡versitario real¡zada el 14 de abril de 2025, que acordó
reconocer la const¡tuc¡ón del Grupo de lnvest¡gac¡ón en Energía (GRIE), formado por la Facultad de

lngen¡ería Química (FlQ)de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 30220, Ley Un¡vers¡taria, publ¡cada el 9 de julio de 2014, en el D¡ario Ofic¡al "El Peruano",
tiene por objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades. Promueve el

mejoram¡ento cont¡nuo de la calidad educat¡va de las instituc¡ones un¡vers¡tar¡as como entes

fundamentales del desarrollo nacional, de la ¡nvest¡gación y de la cultura;

Que, el numeral 6.5 del artículo 6' de la Ley, establece que la un¡versidad, tiene entre sus f¡nes realizar y
promover la ¡nvestigación científica, tecnológica y humanÍstica, la creación intelectual y artística;

Que, asim¡smo el artículo 7" de la misma Ley, señala a la ¡nvestigación como una de las func¡ones que tiene
la univers¡dad; y como tal el artículo 48" determina que la investigación constituye una func¡ón esencial y

obl¡gator¡a de la un¡versidad, que la fomenta y realiza, respond¡endo a través de l¿ producción de

conoc¡m¡ento y desarrollo de tecnologías a las neces¡dades de la soc¡edad, aon especial énfasis en la

real¡dad nacional. Los docentes, estud¡antes y graduados part¡c¡pan en la activ¡dad ¡nvestigadora en su

propia inst¡tuc¡ón o en redes de invest¡gac¡ón nac¡onal o internac¡onal, creadas por ¡nstituc¡ones

universitarias públicas o pr¡vadas; concordantes con los artículos 66'y 67" del Estatuto de la UNAP, con el

agregado que pueden excepcionalmente part¡cipar como colaboradores personas que tengan
conocimientos ancestrales, or¡ginar¡os u otros especialistas no académicos;

Que, el Consejo Nacional de Cienc¡a, TecnoloBía e lnnovación (Concytec) es un organ¡smo técn¡co

especial¡zado, adscrito a la Presidencia del consejo de Ministros; tiene por finalidad normar, d¡r¡gir,

or¡entar, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámb¡to de la ciencia,

tecnología e ¡nnovación; además, gestiona el s¡stema Nac¡onal de ciencia, Tecnología e lnnovación

Tecnológica (SINACYI); y apoya proyectos de ¡nvestigación y desarrollo en d¡ferentes sectores, como la

a8ricultura, la salud y la energia, etc.;

Que, en esa línea el Concytec ha elaborado la "Guía de grupos, centros, institutos y redes de investigación

en ciencia y tecnología", que tiene alcance para todas las un¡vers¡dades públicas y pr¡vadas l¡cenciadas por

la SUNEDU, u otras ¡nstituciones de ¡nvestigación que sean miembros del SINACYT y que deseen const¡tuir
grupos, centros, ¡nst¡tutos o redes de investigación, podrán usar las dispos¡c¡ones conten¡das en la presente
guía;

Que, la "Guía de grupos, centros, inst¡tutos y redes de ¡nvestigac¡ón en ciencia y tecnología", t¡ene por

objeto promover y fortalecer las actividades de investigac¡ón y desarrollo (l+D) a través de la constitución
de grupos, centros, ¡nstitutos y redes de investigación en un¡vers¡dades licenciadas por la SUNEDU;

Que, en la refer¡da Guía, se considera las s¡guientes def¡niciones:

a. Área de ¡nvestigación.- Es la unidad temát¡ca del conocim¡ento científico o tecnológico de carácter
general, de la cual se derivan líneas de invest¡gación. Para las un¡vers¡dades, el área de investigación
debe tener un vínculo con sus programas de estud¡o.

b. Línea de invest¡gación.- Es un eje temát¡co (d¡scipl¡nar¡o o interd¡sc¡plinario) lo suf¡cientemente amplio y

con orientación d¡sc¡plinaria y conceptual, que se ut¡liza para organizar, planificar y construir, con una

c¡erta programac¡ón, s¡stematización y prospectiva, el conocimiento c¡entífico en un campo específico
de la ciencia y la tecnologia. La línea de investigac¡ón se enmarca dentro de un área de ¡nvestigación.
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c. Grupo de invest¡gac¡ón.- Es la unidad básica de organización de las activ¡dades de investigac¡ón científica
y desarrollo tecnológico (l+D) de las univers¡dades públicas o privadas licenciadas por SUNEDU, del
centro o ¡nstituto de ¡nvest¡gación u otras inst¡tuciones públicas o privadas pertenecientes al SINACYT,

dedicadas a las activ¡dades de l+0. Están const¡tu¡das por un conjunto de personas que conforman un

equipo para realizar ¡nvest¡gac¡ón en un área de ¡nvestigac¡ón determ¡nada, que ¡ncluye una o más

líneas de invest¡gación. Los Brupos de invest¡gac¡ón pueden ser inst¡tuc¡onal o ¡nterinstituc¡onales.
d. Centro de ¡nvestigac¡ón.- Es una ¡nstancia que tiene como función princ¡pal la real¡zac¡ón de actividades

de l+D de carácter d¡scipl¡nar o multidiscipl¡nar. Está conformado por uno o más grupos de investigac¡ón
que trabajan colaborat¡vamente para desarrollar una o más líneas de ¡nvestigación afines entre sí, para

lo cual t¡enen acceso a la ¡nfraestructura que sea necesaria.

e. lnst¡tuto de ¡nvest¡gación.- Es un órgano que tiene como función principal la real¡zac¡ón de actividades
de l+D de carácter ¡nterd¡sc¡pl¡nar y multidisciplinar or¡entadas a la generac¡ón de conoc¡miento o a su

transferencia a la sociedad y la empresa.

f. Redes de invest¡gación.- Son asociac¡ones de grupos, centros o ¡nstitutos de ¡nvestigación y desarrollo
de ent¡dades públicas o pr¡vadas y empresas, pudiendo ser nacionales e ¡nternacionales, cuyas

act¡v¡dades c¡entíficas o tecnológ¡cas están relac¡onadas dentro de un m¡smo ámb¡to común de ¡nterés y

enmarcadas en un área del conocim¡ento. T¡enen como objetivo princ¡pal el ¡ntercamb¡o de
conoc¡m¡entos entre los ¡ntegrantes de la red y la potenc¡ac¡ón de la cooperación como método de

trabajo.

Que, s¡gu¡endo con las ¡nd¡caciones el numeral 7 de la Guía, respecto a los grupos de ¡nvestigación precisa

que, la constituc¡ón, categorización y evaluación de los grupos de investigación está a cargo del

V¡cerrectorado de lnvest¡gación o el que haga sus veces de la univers¡dad o ¡nstituc¡ón públ¡ca o privadas al

que pertenece; y previo a su constituc¡ón se hace indispensable que las un¡vers¡dades o ¡nst¡tuc¡ones

finan sus áreas y Iíneas de investigación; los Brupos de investigación pueden ser beneficiar¡os de lasd

nvocatorias de proyectos de investigación con fondos del sector público o privado;

Que, el artículo 18" de Const¡tuc¡ón Política del Perú, dispone que: "La educac¡ón univers¡taria t¡ene como

fines la formación profesional, la difusión cultural, la creac¡ón intelectual y artíst¡ca y la investigac¡ón

científica y tecnológ¡ca. El Estado reconoce la l¡bertad de cátedra y rechaza la ¡ntolerancia. [...] Cada

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, administrativo y económico.
Las un¡vers¡dades se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Constituc¡ón y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto const¡tuc¡onal, el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Univers¡tar¡a,

dispone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitaria, autonomía que se manifiesta a través de los

s¡guientes regímenes; ¡) normat¡vo, ii) de gobierno, ¡i¡) académ¡co, ¡v) admin¡strat¡vo, y v) económico;

Que, asimismo el Tr¡bunal const¡tucional, en la Sentencia recaída en el Expediente N' 00012-1996-A|/TC,

refiriéndose a la autonomía univers¡tar¡a señaló "La autonomía es capacidad de autogobierno para

desenvolverse con libertad y discrecional¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la
cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el estado sino por el

ordenamiento juríd¡co que rige a éste";
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Que, el Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, es el órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámbito de la
investigación, dependiente del Rectorado, responsable de elaborar las polít¡cas de investigac¡ón; asim¡smo,
planificar, coordinar y organizar los proyectos, act¡v¡dades y trabaios de invest¡gación que se desarrollan a

través de las diversas unidades de investigac¡ón e ¡nst¡tutos y centros de exper¡mentac¡ón de la Un¡versidad,

con los materiales, equ¡pos e ¡nfraestructura de la Universidad; organiza la difusión del conocimiento y

promover la aplicación de los resultados de las invest¡gac¡ones, así como la transferenc¡a tecnológica y el

uso de las fuentes de financiam¡ento de ¡nvest¡gac¡ón, ¡ntegrado fundamentalmente a la Un¡versidad, la

empresa y las entidades del Estado; asílo señala el artículo 15" del Reglamento de Organización y Func¡ones
(ROF) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado med¡ante Resoluc¡ón del

conseio Un¡vers¡tar¡o N" 157- 2021-UNAP, de fecha 5 de nov¡embre de 2021;
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Que, el Conse.io Universitario en sesión ordinaria realizad¿ el 14 de abril de 2025, acordó reconocer la
const¡tución del Grupo de lnvestigac¡ón en Energía (GRIE), formado por la Facultad de lngeniería Quím¡ca
(FlQ) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), designando como coord¡nador a don
Frank Romel León Vargas, docente pr¡ncipal a dedicac¡ón exclusiva, adscr¡to a la citada Facultad, e ¡ntegrado
por un grupo de docentes y estudiantes;

Estando al acuerdo del Consejo Un¡versitar¡o; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N' 006 2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTÍcu[o PRIMERO.- Reconocer a partir de la fecha, la constituc¡ón del Grupo de Invest¡gac¡ón en Energia
(cRlE), formado en la Facultad de lngeniería Quím¡ca (FlQ) de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), ¡ntegrado por los s¡gu¡entes profesionales:

Nombres v apell¡dos

a

14

Frank Romel León Vargas

Docente princ¡pal a dedicac¡ón exclus¡va adscrito a la Facultad de
lngen¡erÍa Quím¡ca (FlQ)

víclor García Pérez
Docente princ¡pal a ded¡cación exclus¡va adscr¡to a la Facultad de
lngeniería Quím¡ca (FlQ)

Rose lsabel Souza Ná¡ar

Oocente princ¡pal a dedicación exclusiva adscr¡ta a la Facultad de
lngeniería Química (FlQ)

.lorge Antonio Suárez Rumiche
Docente pr¡nc¡pal a ded¡cación exclus¡va adscr¡to a la Facultad de
lngen¡ería Química (FlQ)

Dan¡el D¡ómedes carrasco Montañez
Docente asoc¡ado a ded¡cacióñ exclus¡va adscrito a la Facultad de
lngen¡ería Quím¡ca (FlQ)

Hugo Ernesto Flores Bernuy
Docente principal a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de
lngeniería Química (FlQ)

Jorge Armando Vásqueu P¡nedo
Docente pr¡nc¡pal a ded¡cación exclusiva adscrito a la Facultad de
lngen¡ería Química (FlQ)

Kosseth Mar¡anella Bardales Grandez
Docente principal a t¡empo completo adscrita a la Facultad de
lngeniería Química (FlQ)

Cleto Jara Herrera
Docente pr¡nc¡pal a dedicac¡óñ exclus¡va adscrito a la Facultad

de Farmac¡a y B¡oquím¡ca (FFyB)

Jorge Ysaac villacrés Valleio
Docente pr¡ncipal a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de
Agronomía (FA)

Coordinador

M¡embro

M¡embro

Miembro

Miembro

M¡embro

Miembro

Miembro

Miembro

a

M¡embro
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Que, mediante Of¡c¡o N' 504-VRINV-UNAP-2024, presentado el 15 de octubre de 2024 don Roger Ru¡z

Paredes, vicerrector de investigación, re¡tero el pedido al rector para que se reconozca la constitución del
Grupo de lnvestigac¡ón en Energía (GRIE) formado por la Facultad de lngeniería Quím¡ca (FlQ) de la

Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), a f¡n de que el órgano de gob¡erno del Consejo
Univers¡tario, tome la dec¡sión que corresponda;
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Lu¡s Antonio Flores Flores

Docente aux¡liar a t¡empo completo adscr¡to a la Facultad de
lngen¡ería Química (FlQ)

G¡org¡o sert¡o Urro Rodríguez
Oocente asociado a t¡empo completo adscrito a la Facultad de
lndustr¡as Al¡mentar¡as (FlA)

Carmen Patr¡cia Cerdeña DelÁguila
Docente pr¡nc¡pal a t¡empo parcial adscr¡ta a la Facultad de
lngeniería Quím¡ca (FlQ)

Marior¡e Raquel Donayre Ramírez
Docente asoc¡ada a tiempo completo adscr¡ta a lá Facultad de
Cienc¡as Biológicas (FCB)

Aldo Max Delgado Acevedo
DNt N" 09162532
Docente de la Facultad de lngeniería Quím¡ca y Text¡l

Un¡vers¡dad Nac¡onal de lngen¡ería - UNI

Medardo Alberto Quezada Álvarez
DNt N" 18110481
Docente de la Facultad de lngeniería Química
Un¡vers¡dad Nacional de Truj¡llo (UNT)

walter Moreno Eustaqu¡o

DNr N" L7925213
Docente de la Facultad de lngen¡ería Química
Un¡versidad Nac¡onal de Trujillo (UNT)

Manuel lsaías vera Herrera
DNt N" 17039938
Docente de la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca
Univers¡dad Nacional de Truj¡llo (UNT)

Gonzalo Dávila Ríos

Estud¡ante FIQ-UNAP - DNI N" 42650631
José Ale¡andro Ríos valles
Estud¡ante FIQ-UNAP - DNt N'71777781
José Alexander Rodríguez Bonfield
Estudiante FIQ-UNAP - DNI N" 727378t9
Fabr¡c¡o Marcelo Salazar Flores

Estud¡ante FIQ-UNAP - DNI N'71227199

M¡embro

M¡embro

M¡embro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

M¡embro

Miembro

Miembro

Miembro

ARTíCUtO SEGUNDO.' Establecer que el Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, es el responsable de supervisar y
coordinar las act¡vidades de investigación delgrupo.

ARTíCUtO TERCERO.- Encargar a la Ofic¡na de Comunicac¡ón e lmagen lnst¡tucional, la publ¡cación de la

presente resolución en la página web inst¡tuciona l: www.u na piou itos. ed u.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡l Te tnoza

Kadh¡r Benzaque fuesta
st NTE

SECRETARIO GENERAL


